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Gobierno Regional del CaiPiNi'HE~jEsüs i. Y¿iB~-· 
FEDATARIO l TERNO 

GOB1t"RNO ¡;¡E~O DE\. G.'4I.Q :. 

Resolución Ejecutiva Regional N° f\e<l Tal·~· F .cha.~ .. ~ .. ~.~!.~.z°Zo 

Callao, O 8 MAYO 2020 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

La Resaludór. <:jecutiva Regional N° 025-2019, de fecha 01 de enero del 2019; Informe N°314-
2020-GRC/GRPPAT de fecha 04 de mayo del 2020; Memorandum N°288-2020-GRqGA-ORH de 
fecha 07 de mayo del 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resaludón Ejecutiva Regional N° 025-2019, de fecha 01 de enero del 2019, se 
designa, al señor RICARDO CÉSAR ANTONIO PONCE POGGI, en el cargo de Confianza de Jefe de la 
Ofidna de Presupuesto y Tributación de la Gerenda Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Nivel G1, del Gobierno Regional de Callao. 

Que, la Resaludón Jefatural N°010-2020 Goblemo Regional del Callao-GA-ORH, de fecha 06 de 
mayo del 2020, se resuelve otorgar licenda con goce de haber sujeta a compensadón con eficada 
antidpada al servidor Ricardo Cesar Antonio Ponce Poggi, a partir del 14 de abril del 2020 por las 
conslderadones expuestas en la dtada resaludón. 

Que, con Memorandum N°288-2020-GRqGA-ORH de fecha 07 de mayo del 2020, el Jefe de la 
Ofidna de Recur.sos Humanos, informa que con el Informe de visto, la Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondidonamlento Territorial Ingeniera 81anca Femández Monja 
propone encargar las fundones de Jefe de la Ofidna de Presupuesto y Tributadón al señor James 
Hiler Segundo Espinoza Jefe de la Ofidna de Programadón Multlanual de Inversiones de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondldonamlento Territorial, en adidón a sus 
fundones; habiéndose otorgado llcenda con goce de haber al Señor Ricardo Cesar ".ntonio Ponce 
Poggi a partir de la fecha. 

Que, mediante Ley N° 30305- Ley de Reforma Constltudonal, se cambió la denomlnadón de 
Presidente Regional por el de Gobemador Regional, y de acuerdo al literal c) del Artículo 21° de la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley NO 27867, es atribudón del Gobemador Regional 
designar y Cf' <~r al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y 
cesar a sus fundonarios de confianza; 

Que, estando a lo expuesto y en usa de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 

Gobiemos Regionales - Ley N° 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- ENCARGAR, a partir de la fecha, al Ingeniero Economista JAMES HILER 
SEGUNDO ESPINOZA, Jefe de la Ofidna de Programació.!1~ultlanual de Inversiones, en adidón a 

----
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ARTÍCULO 2° o" OMUNICAR, la presente ResoIudón Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del emo Regional del callao, 

REGiSTRESE, COMUNiQUESE y CÚMPLASE 


